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LEGISLACION SANITARIA.

Real orden, de 28 de mayo de 1857, creandoocho plazas de Dele/jados 'sanitarios medicos en
Oriente y en América.
Ministerio de la Gobernación. — Benefi¬cencia y Sanidad.—Negociado 4.°—Enterada la

Reina (Q. D. G.) de lo consultado por ese Con¬sejo en 11 de marzo último, se ha servido acor¬
dar que se creen ocho plazas de Delegados sani¬tarios facultativos, que empezarán a funcionar
desde 1.® de enero de i 858, residiendo en la
Habana, Santiago de Cuba, Puerto Rico, Vera-
cruz, Tampico, Nueva Orleans, Constanlinop'a
y Alejandría, con la dotación de mil pesos fuertescada uno, y el sobresueldo de seis mil reales el dela Habana y de cuatro mil el de Constantinople,
que tendrán el carácter de centrales, además de
dos mil reales, para gastos y material, que seabonarán anualmente á cada uno de los de San¬
tiago de Cuba, Puerto Rico, Veracruz, Tampico,Nueva Orleans y Alejandría, y cualro mil enigual concepto á los dos centrales.

S. M. ha tenido al propio tiempo la dignaciónde aprobar las bases para estas Delegaciones,
propuestas por esa Corporación, pero reserván¬dose exclusivamente el nombramiento de los fa¬
cultativos que hayan de servirlas, prèvia decla¬ración de aptitud, que hará el Consejo, de los
que aspiren á dichas plazas, pira que luego re¬caiga la elección, sin necesidad de propuestaalguna, entre todos los aspirantes.De real orden lo comunico á V. E. para su co¬nocimiento y efectos consiguientes.—Dios guardeà V. E. muchos años.—Madrid 28 de mayo de1857.—Nocedal.— Sr. Vicepresidente del Con¬
sejo deSanidad.

Posteriormente á la expedición de esta
real órden comprendió el Gobierno las es¬
casas dotaciones propuestas, y determinó
señalar 36.000 rs. de sueldo, y 10.000 para
gastos y material, á cada uno de los dos De¬
legados centrales, y 30.000 rs. de sueldo,
más 6.000 de gastos, para cada uno de los
seis Delegados restantes. — Las Cortes, sin
embargo, no aprobaron la partida délos308.000 rs. que importaba esa tan prove¬chosa como necesaria institución, según
mas ámpliamente expusimos en el Monitorde 1858, pp. 156 y 157, y nos hemos que¬dado sin Delegaciones sanitarias.

Tomo VI.

Real orden, de 18 de enero de 1830 , sobre el
establecimiento provisional de una cátedra de
Medicina y otra de Clínica de la homeopatia,

■ en la facultad de Medicina de Madrid.
Ministerio de Comercio , Instrucción y

Obras públicas. — Excmo. Señor : He dado
cuenta á S. M. del expediente instruido en este
Ministerio de mi cargo con motivo de la exposi¬ción que en 6 de febrero de 1848 presentaron
D. José Nuñez y D. Roman Fernandez del Rio,
presidente y secretario que eran de la Sociedad
Hahnemanniana matritense, en que pedian porsí, y á nombre de la expresada Sociedad, que se
establezca una Clínica donde los enfermos sean
asistidos por el sistema homeopático, á fin de de¬
mostrar por este medio las Ventajas que la huma¬
nidad debe reportar de la adopción de este sis¬
tema curativo. Con este motivo se ha enterado
S. M. de los dictámenes que la mayoría y mino¬
ría de la Sección quinta del Real Consejo de Ins¬
trucción pública extendieron acerca de ia expre¬sada petición, con fechas 4 y 11 de abril del refe¬
rido año 1848, y del informe dado por el Consejopleno, en 8 de junio del mismo año, adhirién¬
dose al dictamen de la mayoría; y por último,
de una exposición suscrita por considerable nú¬
mero de personas respetables de esta corle, con
focha 31 de julio de 1849, en la cual se pedia
que el Gobierno tome todas las medidas que crea
necesarias para regularizar el ejercicio de la nue¬
va doctrina médica, para asegurarse de su ver¬
dad, para su propagación y enseñanza, y, sobre
todo, para que se eviten los abusos consiguien¬
tes á la ignorancia de los que la apliquen. Hecha
cargo S. M. de todos los antecedentes, y consi¬
derando que ni pueden ser desoídas las reclama¬
ciones que en favor de la doclrina homeopática
se lian elevado, ni tampoco concederle desde
luego un lugar enlre las reconocidas en las es¬
cuelas públicas, si bien parece justo que se
adopten las disposiciones convenientes paraa se¬
gurarse de su bondad, se ha servido disponer
que V. E, convoque á los facultativos componen¬
tes la Sociedad Hahnemanniana matritense, parasaber de ellos si están prontos á desempeñar en
la Facultad do medicina deesa escuela una cáte¬
dra de Medicina homeopática, y otra de Clínica,
también homeopática, en un hospital que desig¬
nara el Jefe politico de la provincia, á cuyo fin
deberá poner e V. E. de acuerdo con esta Autori¬
dad; entendiéndose que estos servicios han de
desempeñarse gratuitamente por los profesores
que nombre el Gobierno enlre los que se ofrezcan
á prestarlos, y que lodo tendrá el carácter de
provisional, como destinadoá un ensayo; áíin de
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que, vistos los resultados, pueda resolverse defi¬
nitivamente lo que convenga en el plan de estu¬
dios.— De quedar todo ejecutado dará V. E.
cuenta á esta Superioridad para los fines conve¬
nientes.

De real orden lo digo á V. E. para su inteli¬
gencia y cumplimiento.—Dios guarde á Y. E.
muchos años. Madrid 18 de enero de 1850.—
Seijas.—Sr. Rector de la Universidad de esta
corte.

Real orden, de 14 de mayo de 1830, dictando
las disposiciones convenientes para llevar á
efecto lo acordado por real orden de 18 de enero
del propio año sobre el ensayo de enseñanza de
la Homeopatía.

Ministerio de Comercio Instrucción y
Obras públicas.—He dado cuenta à S. M. de la
comunicación del antecesor de Y. S., de fecha
8 de febrero último,en que designa los profeso¬
res de Medicina que espontáneamente se han
ofrecido á desempeñar una cátedra y una clínica
homeopáticas, según se dispuso en real orden de
18 de enero de este año ; y enterada S. M. de lo
expuesto por los expresados profesores y por el
antecesor de V. S. acercarle los inconvenientes
que podrían nacer de que se estableciese en el
mismo edificio que ocupa la Facultad de medi¬
cina la enseñanza homeopática, y hecha cargo
de todo lo que resulta en el expediente formado
con este motivo, se ha servido resolver lo si¬
guiente :
1.* Se establecerá la cátedra de instituciones

homeopáticas en el misnio hospital donde se
constituya la sala de clínica , no obstante lo que
se dispuso en la real orden de 18 de enero
último.
2.° Se nombra catedrático de instituciones

homeopáticas á D. Roman Fernandez dcLRio, y
de clínica á D. José Nunez. Carla uno de estos
catedráticos nombrará un substituto que reúna
las circunstancias necesarias paira desempeñar
dignamente las funciones de aquellos cuando
fuere necesario. En virtud de lo que se previno
en la citada real orden de 18 de enero último,
serán gratuitos los servicios que presten los ca¬
tedráticos y substitutos.
3.° Para que el Gobierno pueda ilustrarse so¬

bre los efectos de esta doctrina, se nombra una
Comisión inspectora compuesta de cinco indivi¬
duos , que lo serán D. Bonifacio Gutierrez, que
tendrá la calidad de presidente. D. Tomá^Cor-
ial, D. Robusliaiio Torres Yillanúeva, 1). Joa-
quin La rio y D. Juan Pou y Camps. Hará de se¬
cretario el vocal de menos edad.
4.° Esta Comisión inspeccionará, cuidadosa¬

mente la enseñanza de la doctrina homeopática, y
con especialidad su clínica, sin embarazar la
acción de sus encargados; llevará un registro de
sus observaciones, informando al Gobierno de
sus resultados de dos en dos meses y siempre
que lo estime conveniente; consultará cuanto
crea oportuno, y útil á la ciencia y a la humani¬
dad ; y expondrá, luego que se crea bastante¬
mente ilustrada por la observación, cuanto se
le ofrezca y parezca sobre esta importante ma¬
teria.

De real orden lo digo á V. S. para su inteli¬
gencia, y para que, llevando á efecto cuanto en
los precedentes artículos se manda, se ponga de
acuerdo con el Jefe político de la provincia para
la designación del local donde hayan de consti¬
tuirse la cátedra y sala clínica; convoque a los
individuos de la Comisión y la deje instalada; y
practique cuanto sea necesario á su cumplimien¬
to, dando noticia á este Ministerio cuando quede
todo ejecutado.—Dios guarde á Y. S. muchos
años. Madrid 14 de mayo de 1850.—Seijas.—
Sr. Rector de la Universidad de esta corle.

Queriendo consignar en esta sección del
Monitor de la Saldd todas las disposicio¬
nes legislativas ú oficiales sobre enseñanza y
ejercicio del arte de curar, damos, á título
de documentos históricos, las dos reales ór¬
denes preinsertas. — Como complemento
añadirémos que la Sección quinta del Real
Consejo de Instrucción pública (citada en la
real órden del 18 de enero) es la de Ciencias
médicas-,—que suscribieron el dictámen de la
mayoría los señores consejeros D. Mateo
Seoane, D. Pedro María Rubio, 1). Ramon
Frau, médicos, 11. Antonio Moreno y 1). José
Camps y Camps, farmacéuticos ;—y que for¬
maron minoría, y dictámen separado, los
señores consejeros 11. Félix Janer y D. Joa¬
quin de Hysern, médicos.
El ensayo, á pesar de lo dispuesto en la

real orden del 14 de mayo de 1850, no llegó
á verificarse.

— Recordemos, á este propósito, que en
la sesión del 11 de marzo del corriente
año presentó , en el Senado de Bélgica,
Mr. de Ribaucourt una motion pidiendo el
establecimiento de cátedras de Medicina ho¬
meopática en las Universidades del reino.
El conde deRobiano apoyóla motion;com¬
batiéronla los senadores Van Schoor y
d'ànethan ; y no habiendo manifestado su
opinion ningún otro senador, quedó la cosa
en tal estado.
La enseñanza oficial de la doctrina hahne-

manniana ha tenido mejor fortuna en Dina¬
marca, donde las Cámaras legislativas han
votado no há mucho la creación de una cá¬
tedra especial. — En los Estados Unidos, y
demás países donde prevalece el sistema de
libre enseñanza, dicho se está que la propa¬
ganda oral por medio de la cátedra es mu¬
cho mas extensa.

Anuncio oficial, del 13 de julio de 1863, para
proveer, por concurso ó translación, la plaza
de Médico director de las aguas de Caldelas de
Tuy.
Dirección general de Beneficencia y Sa¬

nidad.—Negociado 4."—Autorizada esta Direc¬
ción general por real orden de !) del actual para
declarar vacante la Dirección facultativa de los
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baños de Caldelas de Tiiy, se anuncia á los que
se consideren comprendidos en el art. 27 del
real decreto de 17 de marzo de 1817, que desde
el dia en que se inserte este anuncio en la Ga¬
ceta principian á-contarse los dos meses para la
presentación de solicitudes.
El artículo citado dice así :
«Las plazas de Directores de aguas minerales

serán provistas por el Ministerio de la Goberna¬
ción del Reino, precediendo precisamente opo¬
sición en el modo y forma que se señalará en
cada caso. Se conserva, sin embargo, el dere¬
cho de los Directores para ser trasladados de un
establecimiento á otro sin previa oposición ; pero
ninguno podrá ser trasladado de esta manera si
no ha servido personalmente, al menos durante
1res años, el deslino de Director de un estable¬
cimiento en clase de propietario; si no ha publi¬
cado una memoria sobre el mismo estableci¬
miento, que haya creído digna de premio el Con¬
sejo de Sanidad; y por último, si no pidiese su
traslación dentro de los dos meses siguientes á la
publicación de la vacante.»

Lo que para conocimiento rie los interesados,
y como consecuencia de la citada real orden, he
dispuesto se publique en este periódico oficial.
Madrid VA dejulio'de 1863.— El Director ge¬

neral, Tomás Rodríguez Rubí.

Real qkden, de 22 de julio de 18611, sobre el
tralo sanitario que debe darse á los buques pro¬
cedentes de la isla de Fernando Póo.

Ministerio de la Gobernación.—Beneficen¬
cia y Sanidad.—Negociudo u.°—En vista de una
comunicación elevada á este Ministerio, por el
Gobernador de la provincia de Barcelona, en que
participa que al llegar á aquel puerto, procedente
déla isla de Fernando Póo, el bergantin-goleta
Pepito con 73 dias de navegación, y sin patente,
debía haber sido despedido para lazareto sucio;
pero.que aseverando su Capitán no ser práctica-
expedir patentes en dicho punto, y teniendo en
cuenta que la larga navegación del referido bu¬
que alejaba todo temor de qué pudiese importar
alguna enfermedad contagiosa, dispuso se le su¬
jetase á una observación de nueve dias; con cuyo
motivo consulta dicho Gobernador el trato que
corresponde imponer á las procedencias de la
expresada isla ;
Y enterada la Reina (Q. D. G.) de lo expuesto

acerca del asuntó por el Consejo de Sanidad, se
ha.servido resolver, de acuerdo con el mismo, lo
siguiente:
1.° Que se apruebe por esta vez la conducta

observada en Barcelona con el bergantín Pepito.
2.* Que, en lo sucesivo, á los buques de la

.misma procedencia, que se presenten en los
puertos del litoral, se les aplique el trato que mar¬
can las disposiciones del ramo, según la clase de
patente ó certificado, accidentes'del viaje y de¬
más condiciones favorables ó adversas, hacién¬
dose" pública esta determinación para conoci¬
miento del comercio é interesarlos en la navega¬
ción.

De real orden lo comunico á V. S. para su inte¬
ligencia y efectos consiguientes. Dios guarde

áY. S. muchos años. Madrid 22 de julio de 1863.
— Vaamonde.—Sr. Gobernador de la provincia
marítima de

Real orden, de 26 de agosto 1863, proveyendo
las veinte plazas de alumnos de Medicina pen¬
sionadas por Marina, que se crearon por real
orden de 16 de junio anterior (*).

Ministerio de Marina.— Dirección del Per¬
sonal.—La Reina (Q. D. G.), en vista del expe¬
diente instruido en este Ministerio á consecuen¬
cia de lo prevenido en real orden de 16 de junio
último, para la provision de 20 plazas de alumnos
de las Facultades de Medicina del reino, pensio¬
nadas por la Marina, y oiiio el parecer de V. S.,
se ha dignado adjudicarlas á los 20 individuos
que expresa la adjunta Relación, que son entre
todos los pretendientes los que han justificado
mejores circunstancias.

De real orden lo digo á V. S. á los efectos con¬
siguientes. incluyéndole la mencionada Relación
como resultado de su oficio, núm. 154, de 30
de julio próximo pasado. Dios guarde á V. S.
muchos años. Madrid 26 de agosto de 1863.—
Mata.—Sr. Director del Cuerpo de Sanidad mi¬
litar de la Armada.

relacion que se cita.

D. Luis Gutierrez de la Gamba: estudia en ia
Facultad de Cádiz.

D. FranciscoGaspar y Gusi: id. en la de Bar¬
celona.
D. Amalio Lorena y Seco: id. en la de Ma¬

drid.
D Antonio Nadal Oliver : id. en la de Barce¬

lona.
D. Francisco Flores y Acosla: id. en la de

Cádiz
D. Emilio Busi y Sanroman: id. en la de id.
D. Emilio Gomez de Cádiz: id. en la de id-
D. Francisco Muñoz y Otero: id. en la de id.
D. Rafael Cañete y Ruiz: id. en la de id.
D. Rafael Calvo y Ballester: id. en la de id.
D. Alfredo Perez Barnecha: id. en la de id.
D. Juan Mosquera Fachado: id. en la de San¬

tiago.
D. Francisco Elvira y Sanchez: id. en la de

Madrid.
D. José Debós y París : id. en la de Cádiz.
D. Victorio Montes Gil: id. en la de Valencia.
D. Angel Fernandez Taso y Nouviies: id. en

la de Cádiz.
D. José Serra y Blasi: id. en la de Barcelona.
D. Ramon Nuchi y Riguero : id. en la de

Cádiz.
D. Pablo Perez Machado: b!. en la de id.
D. José Lacost y Ruiz:,id. en la de Valladolid.
Madrid 26 de agosto de 1863.

(*| Insería ya en las pp. 169-170 del presente tomo del
Monitor.
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HIGIENE PÚBLICA.

LIS riITIIK/tS OllDEVWZAS DE

FARMACIA.

Circunstancias especiales, y para mí muy sa¬
tisfactorias, me han colocado en situación de no

ejercer, ni depender de la Farmacia , en cuya
facultad tengo la honra de ser doctor hace ya
algunos años. Sin embargo , ni el lustre de la
prefesion , ni la suerte de mis comprofesores me
serán jamás indiferentes, y por esto escribo
cuatro lineas para ver si son atendidas en la re¬
forma que, según veo, se está preparando.
Durante los años de mi ejercicio profesional

me he convencido de que, con ó sin protección
oficial, con ó sin privilegio exclusivo, el diploma
de farmacéutico no es ya el título de un beneficio
simple. En Farmacia, como en todas las profe¬
siones, es imposible prosperar si uno no des¬
pliega actividad , iniciativa y discernimiento.
Otra convicción he adquirido, y es que cuan¬

tas mas trabas se ponen al farmacéutico, menos
puede este ejercitar las dotes de su talento é in¬
dustria; menos,por consiguiente, puede medrar,
y más se quejará siempre.
No es extraño, por lo tanto, que el profundo

Mbnier, después de hacer el paralelo entre la
farmacia inglesa y la francesa, concluya di¬
ciendo : Prosperidad relativa en los países donde
hay libertad absoluta; quejas y decadencia en los
países de mucha reglamentación.

Esta es la verdad; verdad que en España se
toca todavía mas de bulto que en ningún otro
país.
Al hablar de libertad, entiéndase bien que no

quiero la libertad de la Farmacia, que seria
absurda y funesta, sino la libertad del farma¬
céutico que es justa, legitima y necesaria.
¿No es libre el médico, sin que por esto sea

libre la Medicinal Trátese, pues, al farmacéu¬
tico lo mismo que se trata al médico.- después de
haberle sujetado á estudios y exámenes, después
de haberle expedido un diploma, no se le sujete
á una perpetua y penosa tutela; déjesele libre
en el ejercicio de su profesión, sin mas sujeción
que la natural á las leyes generales del pais.
Si se niega la libertad de acción al farmacéu¬

tico, volvamos al sistema de los gremios y cole¬
gios ; sea fijo el número de boticas, y cada cual
sabrá á qué atenerse entonces.

Si yo, al emprender la carrera, ó siquiera al
abrir mi oficina, hubiese comprendido lo que
solo una amarga experiencia me hizo compren¬

der después, de seguro que ni por soñación hu¬
biera pensado en Farmacia. No serán farmacéu¬
ticos mis hijos, ni extrañaré que al cabo haya
carestia absoluta, mucho mayor de la que ya
empieza á experimentarse, de profesores de
Farmacia, si no se reglamenta mejor el ejercicio
de la profesión.
Dénsele las vueltas que se quiera al asunto,

es imposible prescindir del lado comercial é in¬
dustrial que presenta la Farmacia. ¿Queréis dar
á la Farmacia un carácter casi sacerdotal, prohi¬
biendo al farmacéutico pensar en nada que huela
á industria y comercio, y condenándole á vivir
al azar, á la eventualidad del despacho de cuatro
miserables recelasl Pues entonces fabricáos
unos farmacéuticos expresos, unos oficinistas ad
hoc, pero pagadles bien, dándoles un sueldo fijo
y decoroso para mantener á su familia.
Repito que el porvenir de la Farmacia no me

interesa ya personalmente , pero me duele el ver
lo que es, y lo que será de ella en España, si no
se varía de rumbo. El espíritu de los liempos, el
curso de las ideas, las tendencias económicas,
administrativas y legislativas, todo, todo exige
y reclama la libertad de acción del farmacéu¬
tico.

Los partidarios de la inmovilidad y del sistema
proteccionista y prohibitivo viven de ilusiones
estériles: si lodos vemos cuánta dificultad hay en
hacer observar las Ordenanzas existentes (que
de hecho no se observan, ni pueden observarse);
¿qué sacarémos de nuevas reglamentaciones y
tutelas?

Desearía mucho que la nueva reglamentación
se hiciese cargo de estas observaciones impar¬
ciales y desinteresadas; pero si no son atendidas,
el tiempo con su poder inexorable, aunque
lento, les hará justicia, demostrando á los orde¬
nancistas que se suicidan al pedir una protección
innecesaria, y que son vanos cuantos esfuerzos
se hagan para contrarestar la corriente del siglo.

En conclusion : la Farmacia, en un país civi¬
lizado, no puede, ni debe, ser libre; pero debe
y puede serlo el farmacéutico.

— Santander 20 de septiembre.-J. M. S.

HIGIENE MUNICIPAL.

MÁS SOBHE IAS CALLES BE LAS

POBLACIONES.

I.
Observaciones preliminares.—Necesidades que seexpe-
rimenlan en la vía pública urbana. — Necesidades de
la circulación pedestre, ya sin carga , ya cargada;—
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de la circulación ecuestre y rodada;—del vecindario;—
de la YÍa misma ; — de la Administración.

Á los tres artículos que en las pp. 90, 102
y 148, del presente tomo del Monitor de
la Salud hemos insertado acerca de la via¬
bilidad urbana, vamos á añadir una nueva
série de consideraciones, debidas al ingenio
del mismo señor D. Ildefonso Cerda que tan
profundos estudios ha hecho sobre la materia.
Versan estas nuevas consideraciones sobre

las necesidades de la circulación y de los vecinos
de las calles respecto á la vía pública urbana,
y sobre el modo de satisfacerlas. —flé aquí
el texto del escrito :

Observaciones preliminares.— Si la calle fuese
simplemente una carretera destinada á servir para
las comunicaciones directas entre dos puntos,
como que en este caso todo se reduciría á vencer
las dificultades que se opongan á dichas comuni¬
caciones, y, por consiguiente, debiendo atender
solo á facilitar los encontrados movimientos de
ida y vuelta, sin que recíprocamente se estorben
ni entorpezcan, no es posible que se presentase
problema alguno de difícil solución; ni seria
preciso acumular hechos y observaciones para
establecer, si así cabe decirlo, un sistema espe¬
cial, ya que todos cuantos casos pueden ofre¬
cerse se encuentran dentro d9 la práctica usual.

Pero la calle, sin perder su carácter de carrete¬
ra , está mas principal é inmediatamente desti¬
nada á prestar, y realmente presta, una série in¬
terminable de servicios, á cual mas importantes,
al vecindario estante, así en sus relaciones con
la vía misma, como con los que la frecuentan,
de la propia suerte que los presta también, y muy
especiales, á cierta clase de transeúntes en sus
relaciones con el vecindario..

Pues bien: ese cúmulo de servicios recípro¬
cos, de uso diario y constante, que tienden á
satisfacer necesidades que ninguna Administra¬
ción pública debe mirar con desden; esos ser¬
vicios, que no pueden pasar desapercibidos á los
ojos de quien aspire à profundizar algun tanto en
los estudios de urbanización, no destruyen, no
cambian, la naturaleza y esencia de la calle como
via pública; pero modifican en tales términos su
manera de ser, que exigen un estudio muy espe¬
cial y concienzudo, á fin de determinar de qué
suerte y por qué medios la calle, sin dejar de
ser carretera ó vía pública urbana, sin perjuicio
de los servicios que como tal debe prestar, puede
y debe atender á otros que de ella exigen los
vecinos por un lado y los transeúntes por otro,
respondiendo á la vez á las exigencias de la lo¬
comoción y al organismo social y urbano.

Para resolver este problema, vamos à enu¬
merar y analizar, en primer lugar, todas las ne¬
cesidades que la calle debe dejar satisfechas, y
después preseutarémos el medio que ha de em¬
plearse para dejar satisfechas todas estas nece¬
sidades, siu mengua ni postergación de ninguna
de ellas.

Necesidades que se experimentan en la vía pú¬
blica, y cuya satisfacción debe facilitarse.— Las
necesidades que se experimentan en la vía pú¬
blica urbana y con relación á ella, en último
análisis deben clasificarse y considerarse de la
manera siguiente :

1.a Necesidades de la circulación pedestre, ya
sin carga, ya cargada.

2.a Necesidades de la circulación ecuestre y
rodada.
3.a Necesidades del vecindario con relación á

la via pública yá los transeúntes, y de los tran¬
seúntes y de la vía pública con relación al ve¬
cindario.

4.a Necesidades de ¡a vía con respecto á sí
misma.

5.a Necesidades administrativas con relación
al vecindario, á los transeúntes, y á la via.
Vamos á examinar separadamente cada una

de estas séries.

Necesidades de la circulación pedestre, ya sin
carga, ya cargada.—El hombre que recorre una
calle, ya sea para atenderá sus negocios, ya
simplemente por distracción y recreo, ya sin
carga ó ya con ella, experimenta con frecuencia
las necesidades inherentes á su naturaleza, de
cuya satisfacción inmediata no es posible privarle.
Esta satisfacción, que en el campo puede verifi¬
carse con suma facilidad y sin inconvenientes,
encuentra en el interior de las grandes poblacio¬
nes obstáculos insuperables, en la decencia, y
también en la higiene. No obstante, la necesidad
existe, y se hace sentir con tanta energia en las
ciudades como en el campo, y es preciso esta¬
blecer en las calles puestos convenientes, deco¬
rosos é higiénicos á la vez, donde esa necesidad
pueda ser fácilmente atendida.

El hombre que anda necesita con frecuencia
descanso, ya sea por cansancio del viaje, ya sea
por debilidad de su complexion , ó ya también
por enfermedad. El hombre que en tal situación
se encuentra en el cambo-, si no halla uno de
esos poyos que la naturaleza á cada paso ofrece,
se tiende sin consideración alguna en el suelo,
y así satisface su necesidad de descanso. Mas
este remedio no puede aplicarse en una calle pu¬
blica, donde encontraría, quien de tal manera
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procediese, la burla de los transeúntes, y aún
las justas amonestaciones conminatorias de los
agentes de la Autoridad. Se hace, pues, preciso
el establecimiento de puestos convenientes y á
propósito para el descanso de los transeúntes quelo necesiten.

La red es una de las necesidades naturales mas
exigentes en el hombre, y cuya satisfacción debe
procurarse á toda costa á los transeúntes de la
calle, á quienes no puede exigirse que, como los
viajeros, vayan provistos de agua.

Es asimismo conveniente proporcionar de
trecho en trecho algunos abrigos contra los
cambios atmosféricos repentinos y bruscos, tan
frecuentes en ciertas estaciones del año.

Todas estas necesidades son separadas é inde¬
pendientes de las que presenta la locomocion porsí misma. Esta ha menester andenes longitudina¬
les que faciliten el movimiento directo de ida yvuelta sin tropiezo, y además pasos transversales
pata trasladarse de una á otra acera. Y siempre
que en algun sitio los andenes ó pasajes hayan
de cruzarse con la carretera destinada á caba¬
llerías y carruajes, es preciso preservar la vida
del hombre, de todo riesgo, por medio de puntosde seguridad ó burladeros inaccesibles á las ca¬
ballerías y carruajes.
Aparte de todas esas necesidades que experi¬

menta el hombre que transita por una calle, ya
con carga-ó sin ella, el primero siente otra en
extremo atendible, y cuya satisfacción no debe
menospreciarse. Además de un anden particular
en que ni los que van sueltos le estorben, ni él
moleste á los demás, se hace indispensable sumi¬
nistrarle de trecho en trecho paraderos ó poyosdonde dejar, no sea masque momentáneamente,
su carga, ya sea para tomar aliento un instante,
ya sea para cambiar una postura molesta. Para
nosotros, el hombre es siempre digno de consi¬
deración ; pero lo es muchísimo más aquel des¬
graciado que, por lo miserable de su.situación , y
para ganar un escaso sustento, se ve obligado a
convertirse en animal de carga.
Necesidades de la circulación ecuestre y rodada.

— Los carruajes de todas' clases y las caballe¬
rías necesitan tener en la calle una zona donde
poder desarrollar libre y desembarazadamente sus
movimientos, mas ó menos pausados, mas ó
menos rápidos, ora directos, en el sentido encon¬
trado de ida y vuelta ; ora articulados, cuando la
afluencia de otra calle ó vía y el objeto de la lo¬
comocion exigen algun cambio en su dirección.

Los movimientos directos en sentido opuesto
reclaman la anchura suficiente en dicha zona, à
fin de que recíprocamente no se estorben.

Los movimientos articulados ó cambios de di¬
rección piden todavía mayor amplitud en el
punto en que ha de verificarse, á consecuencia
del mayor desarrollo en las curvas de vuelta, áfin de evitar las dificultades, y hasta riesgos, de
un cambio brusco de dirección.
El movimiento ecuestre y rodado, y este úl¬

timo mas especialmente, exigen en esa zona, quellamarémos carretera, la menor inclinación posi¬ble, por manera que de ser inevitables las pen¬dientes y rampas, sean estas lo mas suaves que
sea dable.
Aparte de estas necesidades, propias de la

misma locomocion con respecto al piso ó (irme
sobre que se verifica, el movimiento ecuestre
y rodado experimenta otras, propias de la fuerza
motriz que emplea y del objeto especial de sus
expediciones. Las caballerías sueltas, de la pro¬
pia suerte que las que arrastran cualquier vehí¬
culo , necesitan de trecho en trecho abrevaderos
donde saciar su sed, y además puntos á propósito,llámense apartaderos, estaciones ó paraderos,donde descansar y esperar el momento oportuno
para emprender una expedición cualquiera.
Esto último es tanto mas necesario, cuanto queel movimiento ecuestre y rodado que se verifica

en las calles, es por lo general, y salvo muycontadas excepciones, esencialmente interior yurbano, y casi nos atreveríamos á llamarle ve¬
cinal , como que sirve principalmente para faci¬litar las comunicaciones en.tre unos y otros ve¬
cinos de la misma población, y verificar los
transportes de uno á otro barrio. Esta necesidad
de que vamos hablando, es tan generalmente
sentida, es de tal suerte exigente é inevitable,
como quo hoy mismo, á pesar de las dificultades
que opone la general estrechez de nuestras vías
urbanas, dondequiera que el sitio lo consiente,
y á veces basta sin consentirlo, vemos estable¬
cidos apartaderos, estaciones ó paraderos, donde
ofrecen sus servicios ai vecindario esperando á
ser llamados, ora coches de plaza para transporte
de viajeros, ora carros de mudanza y de otras
especies, para transporte de muebles, escombros
ú otros efectos.

Como apéndice y complemento de está necesi¬
dad , surge otra no menos atendible , cual es la
de la zona para apeaderos y montaderos para
carruajes.de asientos, y la de cargaderos y des¬
cargaderos para carros de carga.
Necesidades del vecindario con relación á la

viu pública y á los transeúntes.—Los habitantes
de las casas que limilan y forman la calle consi¬
deran á esta, y no sin razón, como apéndice in¬
dispensable y complemento preciso de su vi-
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vienda. Ed efecto, la calle les suministra luz para
ver, aire que respirar, vistas que disfrutar, y
además todos los medios de ejercitar el senti¬
miento de comunicaíividad ó sociabilidad que
Dios, en su inmensa y previsora sabiduría, ha im¬
preso en el corazón del hombre. Bajo este con¬
cepto necesita comunicaciones expeditas desde su
casa á la via pública, á ias casas colaterales y álas de enfrente.
Por otra parte necesita de la calle para im¬

portar materiales de construcción, aguas pola-bles, gas, aguas ó aire, caloríferos, de la misma
suerte qne para exportar las aguas pluviales, las
de menaje y las procedentes de usos industriales,las letrinas y los escombros ocasionados porobras y reparos.
Todavía hay otras necesidades que se satisfa¬

cen con el auxilio de la calle. El hombre necesita
vivir, y para vivir necesita hacer todos los dias
los acopios de los artículos indispensables á la
vida. Ahora bien; supuesto'que no siempre ni á
todas las familias les es dable acudir á los mer¬
cados, y como por otra parte muchas veces, de
encargar á personas asalariadas el hacer seme¬
jantes provisiones, no resulta aquelia economía
que la gente metódica y de escasos recursos se
ve precisada á buscar; es preciso permitir á las
familias que puedan hacer semejantes provisio¬
nes en sus propias casas, ó en sus inmediaciones.
Encuéntranse, además, en todas las grandes

poblaciones uña multitud de industrias, que á pe¬
sar de las incomodidades que algunas veces oca¬
sionan al tránsito público; son no obstante en
todas partes toleradas, y hasta consentidas y auto¬
rizadas: Estas industrias no son un accidente pa¬
sajero y superficial, como vulgarmente se cree,
sino que son, á los ojos del ob ervador, un pode¬
roso agente auxiliar del organismo social que
con tanta actividad funciona en los grandes
centros de población. De ahí es que se les per¬donan las pequeñas molestias que causan, en ob¬
sequio de las importantísimas ventajas que pro¬
porcionan.

Si todas las familias disfrutasen rentas bastan¬
tes á sostener criados, es indudable que la ma¬
yor parte de esas iíidustriasde calle ó de portal
desaparecerían á impulsos de la opinion pública
que las anatematizaría por inútiles, ya que no
cayesen aniquiladas bajo el peso, de su propiaesterilidad; mas ahora que es mayor el númerode las familias que carecen de medios para tener
dependientes asalariados, habiéndose de servir
á sí mismas, las industrias ambulantes forman
una verdadera necesidad de primer orden, con¬tra la cual se estrellarían los esfuerzos de cual-

quia Autoridad que incurriese en él imprudent e
capricho, ó cometiese la bárbara tiranía, de su¬
primirlas.

Por motivos análogos, que no idénticos, re¬
clama el vecindario en la calle columnas-buzones
donde depositar la correspondencia; bocas de
incendio para extinguir los que ocurran; fuen¬
tes de vecindad; estaciones de mozps de cor¬
del , blanqueadores, pintores de brocha gor¬
da, etc. ; y finalmente, como ya se lia dicho,
estaciones de coches de plaza, carros de mu¬
danza , y otros.
Muchos transeúntes tienen, finalmente, á su

vez necesidad de la vía y del vecindario para ga¬
nar una subsistencia, harto precaria por cierto,
por medio de industrias que no cabe proscribir,
ya que unas tienden á facilitar la satisfacción
de las necesidades de la vida, cuales son todas
esas de que antes hemos hablado", y otras tienden
á amenizar la vida misma por. medio de diver¬
siones inocentes,"cuales son los músicos calleje¬
ros, los expositores de monos,, osos, perros sa¬
bios, panoramas, prestidigitadores, etc., etc.»;
en una palabra todos los que concurren á las
calles, plazas y encrucijadas, dando lo que. sellama espectáculos al aire libre, verdaderos tea¬
tros de la gente menos acomodada.

Necesidades de la vía misma en sí. — También
la vía misma experimenta sus necesidades que
es preciso atender, so pena de'110 satisfacer las'
que sienten los'vecinos y transeúntes con rela¬
ción á la vía,

La primera necesidad, que, si no se siente hoyde hecho, se presiente ya por todas las personas
previsoras que contemplai) con ojos .filosóficos'el
extraordinario desarrollo que experimentan los
ferro-carriles, y la honda revolución que pro¬
ducen; la primera necesidad, decimos, á cuyasatisfacción es preciso,prepararse, .es la de quela calle, por su amplitud, rasantes, curvas ydemás condiciones facultativas, pueda recibir
barras-carriles sobre que rueden los vehículos
impelidos, ya que no por la fuerza del vapor,
por fuerza animal.
La calle necesita siempre, y de todos modos,

desagües para las aguas pluviales, cu-yos efectossin jal precaución serian desastrosos ; bocas de
riego, ó en su defecto carros para el transporte delas aguas necesarias á los baldeos y rociados dia¬
rios, indispensables para la conservación del
piso, aparte de:sus efectos .higiénicos ; localesdonde conservar dichos carros y donde tenerademás depósitos ó acopios de materiales de oon-
servapion; no menos que el-barro ó pojvoque
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todos los días y según las estaciones produce la
trituración ocasionada por el tránsito público, y
que es necesario extraer; personas consagradas
á todas e-as operaciones, ó sean peones camine¬
ros, y locales de abrigo, en horas y circunstan¬
cias dadas, para estos mismos.

Necesidades de la Administración con respecto
al vecindario y á los transeúntes.— Además de
las necesidades de la vía, de que en el párrafo
anterior hemos hablado, relalivas á su conser¬
vación, necesidades á que debe atender la Ad¬
ministración de una manera muy asidua, existen
en la calle otras de un orden superior que es pre¬
ciso dejar satisfechas en bien del vecindario y
de los transeúntes. En las carreteras que se en¬
cuentran en despoblado hay establecidos puestos
de guardia civil de á pié y de á caballo para pro¬
teger la seguridad.individual de los transeúntes:
pues bien, esta vigilancia no solo debe ejercerse
en las carreteras urbanas, sino que debe ser to¬
davía mayor por i azon de la excesiva concurren¬
cia que en esta tiene lugar, y que á consecuencia
de la confusion que la aglomeración de personas
acostumbra producir, es ocasión de lances des¬
agradables, cuyos efectos ulteriores urge mucho
prevenir. De ahí la necesidad de la vigilancia
diurna y nocturna que, para garantir el orden
público y la seguridad individual, ha de existir
en todas las calles de las grandes poblaciones.
El personal encargado de esa vigilancia debe te¬
ner sus puestos determinados, para su abrigo,
cuando las circunslancias.almosféricas lo requie¬
ran, y también para guardar preventivamente
las personas que sea preciso poner á la disposi¬
ción de los Tribunales.

En las calles de las grandes poblaciones ocur¬
ren con frecuencia desgracias personales de di¬
verso origen y causas distintas; y como seria in¬
humano no prestar inmediatamente á las victi¬
mas de tales desgracias los auxilios médicos que
su estado requiere , se va extendiendo la filan¬
trópica costumbre de establecer en algunos pun¬
tos y barrios de los mas frecuentados las que se
llaman casas de socorro, por recibirlo en ellas
instantáneamente las personas que han sufrido
alguna desgracia.
Aparte de lodo esto, incumbe á la Adminis¬

tración vigilar el servicio de! alumbrado público;
y es natural y conveniente, y hasta necesario,
que los dependientes á este servicio consagrados
tengan sus puestos ó casillas de refugio.

La Administración lia menester al propio
tiempo que, en el interior de las poblaciones, con
mas razón que en despoblado, haya empleados

que vigilen los alambres y postes telegráficos,
así como antes de mucho necesitará establecer
estaciones para el servicio interior de ese sistema
rápido de comunicaciones. Pues bien : para este
servicio de ahora, y para lo que haya de ser
mas adelante, es indispensable deslinar algun
local á propósito.
El tiempo es dinero-, y para saber el que trans¬

curre inútilmente, y el que ventajosamente se
aprovecha, son necesarios los relojes, cuya
multiplicación indefinida permite y brinda, gra¬
cias á los adelantos modernos, la aplicación de
la electricidad. Si el coste de los relojes públi¬
cos ha impedido hasta ahora generalizarlos, la
facilidad y baratura con que la electricidad per¬
mite al presente reproducirlos, ha de ser motivo
para que se ponga uno en cada encrucijada. Y
esta, que puede ya reputarse una necesidad, se
presenta también á demandarnos un local en la
via pública urbana.

Que la Administración debe atender á la
limpieza diurna y nocturna, es una cosa evidente;
y lo es también que los encargados de ella han
de tener en la calle misma un local á propósito
para guarecerse en ocasiones dadas, ya que no
sea posible proporcionarles allí mismo otro local
para guardar sus carros, útiles y enseres, cuya
presencia no debe permitirse que afee ó embarace
la vía pública.
Lo mismo puede y debe decirse respecto de

los encargados del cuidado del arbolado.
Hoy que las alcantarillas son por regla general

practicables, hoy que se ha experimentado la
tendencia de los rateros á aprovecharse de ellas
para penetrar en los sótanos y en las casas parti¬
culares, estos conductos subterráneos reclaman
á la vez de la Administración dos cuidados: pri¬
mero el de conservar su corriente y con ella su
limpieza; y segundo, el de evitar que sirvan de
madriguera y de medio de perpetración de deli¬
tos á los rateros. Estos dos servicios, cuyos eu-

' cargados deben subir con frecuencia á respirar
el aire libre de la calle, para evitar el peligro de
perderla vida, ó cuando menos la salud, re¬
quiere que de trecho en trecho existan- comu¬
nicaciones entre la alcantarilla y la calle, con el
auxilio de los llamados pozos de registro, y que
parece deben establecerse de una manera mas
cómoda y holgada de lo que hasta aquí se ha
hecho.

Ildefonso Cerdá.
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REMEDIOS Y RECETAS.

Contra ci insomnio.

Cuando esle procede de una pura excitación
cerebral, no sintomática, se puede conciliar el
sueño apelando á varios medios vulgares, pero
sencillos é inofensivos. Yerbi gracia :
Una laza de infuso caliente de amapolas , al

acostarse.

Un grano (como de cebada) de alcanfor en un
vaso de agua, al acostarse.
Ejercicio activo, ó paseo diario algo prolon¬

gado, por las lardes, al aire libre.
Una ensalada de lechuga fresca por toda cena-

Si, después de acostado uno, se muestra tenaz
el insomnio, levantarse, vestirse, dar un paseo
por el cuarto, desnudarse otra vez, y volverse á
acostar en seguida.
Contar hasta mil cada vez que uno se dis-

pierta ó se le turba el sueño incipiente. Esta mo¬
nótona cuenta es un somnífero eficaz en muchos
casos.

Los viejos que están reñidos con el sueño, los
que padecen ligeras alucinaciones del oido ó de
la vista, las señoras nerviosas, los hombres de
vida sedentaria, los que se lian agitado durante
la velada en el juego, en el baile ó en la conver¬

sación, ó estudiando, etc., pueden ir ensayando
los medios apuntados, y de seguro que darán
con alguno que satisfaga sus deseos.

Va febrífugo más.

Con grande elogióse ha hablado del siguiente
remedio contra las intermitentes :

Aceite volátil de trementina. . . \ onza.
Fósforo puro 8 granos.
Alcanfor escrúpulos.

Disuélvase en baño maria.
Se toman 12 gotas por la mañana, en ayunas,

y otras tantas por la tarde, con dos cucharadas
de agua tibia.
Esto se hace solamente dos dias, según añade

la recela.

Tisana de café.

Un infuso de buen café, con la adición de una
mitad ó de una tercera parte de agua común, por
toda bebida, constituye una tisana excelente
para moderar la transpiración cutánea exagerada
(el sudor), sosteniendo por consecuencia las
fuerzas musculares, y preservando á la econo¬
mia de la acción de las emanaciones palúdicas.
El uso del café ha salvado á millares de solda¬

dos del ejército francés en las abrasadoras llanu¬
ras del África, y en las campañas de Italia y de
Crimea.
La tisana de café es la bebida mas útil para

los segadores en la época de su ruda tarea.
Útil es también para los habitantes de las loca¬

lidades bajas y pantanosas, donde hierven, so¬
bre todo en julio, agosto y setiembre, los mias¬
mas de las tercianas.—Son infinitas las personas
que se han preservado, y curado, de calenluras
intermitentes rebeldes con solo el uso prolongado
del café.

—Advertirémos, por último, que este obra
con mucha mayor eficacia cuando no se debilita
su principio amargo con la asociación del azúcar.
Es preferible, por lo tanto, no edulcorar la tisana
de café.

Conti-a la angina y la coriza.

Entre las causas directas é indirectas de estas
dos enfermedades, enumera el doctor J. Ducrest,
como principales, las siguientes :
1.° Llevar la barba larga, entera, ó cubierta

de una gran perilla.
El autor pretende que de cada 20 anginas las

15 recaen en hombres que llevan las barbas lar¬
gas, y añade que la calvicie es muchas veces oca¬
sionada por el crecimiento exagerado de la barba.
Hay realmente, dice, una especie de antagonismo
entre los dos polos de la cabeza humana, y al lujo
de la barba sigue muy pronto la miseria del ca¬
bello.

2.° El uso del sombrero1, el llevar el pelo muy
largo-, la calvicie.
El sombrero, por efecto de lo que llamamos

cortesía, se lleva mas en la mano que en la ca¬
beza, originando funestas alternativas de frió y
de calor. Tiene mil razones el doctor Ducrest.
3.° El abuso de los calcetines y medias de lana;

los chanclos de goma.
La mitad de las anginas y de los resfriados

vienen de la repercusión del sudor de los piés.
4.° El abuso del cigarro; el lomar tabaco; el

beber licores.
El conducto naso-faríngeo adquiere, por el

tabaco y los licores, una funesta disposición á
irritarse.
5.° El enjuagarse la boca con agua fria al le¬

vantarse de la cama;—el abuso del mondadientes;
—y todas las titilaciones ejercidas innecesaria¬
mente en la cavidad bucal.
6.° La manía de toser de garganta cien veces

al dia, por lo menos, so pretexto de expeler el
gargajillo ó unas mucosidades que no existen.
=Esla es una necesidad facticia y fastidiosa,



que se debe, y puede, fácilmente vencer con
cierta dosis de energía voluntad.
«Terminaré, dice el doctor Ducrkst, seña¬

lando una planta abortiva de esta enfermedad, ó
sea la flor del escaramujo ó agavanzo, tomada en
infuso al principio del mal. Esta flor, que de
buena gana llamaría yo el aiahar del pobre,
tiene una virtud electiva sobre la garganta, y

ospecífica contra la angina simple.»
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formes, dirigidos al Prefecto del departamento:
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Cinco capítulos comprende el informe admi¬

nistrativo ó económico: 1.° personal del Asilo;
<—2.° sus rentas;— 3.° servicio interior;— 4.°
estado de sus construcciones y cuerpos de edifi¬
cio;—5.° ingresos y gastos.

En 31 de diciembre (le 1861 quedaron en el
Asilo de locos de Auch .210 individuos (111 hom¬
bres y 99 mujeres).
El gasto de cada estancia ó individuo no llegó

á cuatro reales de vellón diarios.
El informe facultativo (78 pp.) es extenso y

curioso por demás, conteniendo datos, noticias
y reflexiones dé suma importancia sobre el mo¬
vimiento deMa población del manicomio,— cla¬
sificación de las vesánias,— profesión de los de¬
mentes,—edad dé los mismos, — curaciones ob¬
tenidas , — defunciones,—autopsias, — enferme¬
dades incidentes y temperatura del año,— te¬
rapéutica de la enajenación men'al, con precio¬
sas consideraciones sobre la higiene, la gimna¬
sia, el trabajo, las diversiones, la alimentación,
el tratamiento moral de fos enajenados, etc., etc.
Adornan este cuaderno un plano y una vista

del asilo departamental de Auch
—¿Cuándo tendremos en España noticias pun¬

tuales, y periódicas, de nuestras Casas de locos?
¿Cuándo verémos construido el manicomio-
modélo ?

Manuel de Synonymie chimico pharmaceutique,
chimique et pharmaceutique, ou Nomenclature de
toutes les dénominations latines, allemandes et
françaises, des produits chimiques, et matières

premières médicinales ; par Ernest-Frédéric
Antiiox, chimiste, inspecteur de fabriques, pré¬
sident de la section de la Société industrielle à
Prague, etc., etc. — Deuxième édition, revue et
considérablement augmentée. — Paris, J. Roths¬
child , éditeur, 14, rue de Buci.
Esta obra se compone de unas 900 pp. en 8.°

mayor, y empieza con tin Diccionario latino al¬
fabético de todos los productos químicos y de
todas las primeras materias medicinales. Cada
producto está catalogado bajo el nombre latino
mas usado. A este nombre precede un número de
orden (el que le corresponde por el orden alfa -
bélico de los vocablos), y le siguen todos sus si¬
nónimos latinos, alemanes y franceses.
Así, por ejemplo, el nombre Hydrargyrum

ammoniato-murialicum está en la E, y le precedo
el número de orden, que es el 804; y después le
siguen todos las denominaciones equivalentes,
en número de 91, ii saber 46 latinas; 30 alema¬
nas y 15 francesas.
Vienen luego tres Indices alfabéticos (latin,

aleman y francés), y, en ellos, cada nombre va
seguido de un número de remisión al artículo
correspondiente del Diccionario Sinonímico con
que empieza el volúmen.—Mediante este método
no hay cuestión de sinonimia que no se resuelva
al punto.

Este libro es muy úlil para los médicos, los
farmacéuticos y los droguistas. Confusis nomini-
bus, omnia confundí necesse est, y liarlo' sabido
es que la confusion engendrada por las nomen¬
claturas, antiguas y modernas, ha dado rnár-
gen á desgraciados quid-pro-quos.

VARIEDADES,

(CostisHiSires liiíer-facnííalSvas. — Es
costumbre entre los médicos visitar gratuita¬
mente á las familias de sus compañeros de pro¬
fesión.—Partiendo de este hecho, consulto no-
há mucho un suscriptor de! Siglo médico.

«¿Deberá extenderse esa asistencia recíproca
» á los cuñados,y sobrinoshe.los médicos ?»
Y .satisfizo el Siglo diciendo-.-
«Eii este .caso , la asistencia podrá ser ó no

«gratuita, según la voluntad del médico que la
«preste, y las circunstancias de los individuos
«"que la re'ciban; pero, en nuestro concepto, solo
«debe extenderse aquella gracia, por regla ge-
mera1, á los padres, la mujer y los hijos me-
«nores de los médicos, donde quiera que resi-
«dan, y también á los demás parientes que vi-
» van en compañía de los mismos médicos. Los
«que no se hallen en ninguno.de los expresados
«casos deben pagar, si pueden, la asistencia
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» médica; pues, délo contrario, esta seria slem-
»pre gratuita, en razón á que son muy pocos'los
«individuos que no tienen algun pariente mó-
«rdieo. »

No nos parece desrazonable esta solución,
pero quisiéramos que un convenio mas ó menos
explícito estableciera una especie de derecho
consuetudinario que evitara compromisos, pi¬
ques, disgustos y hasta enemistades , porque de
todo liemos visto por esta causa. Hemos visto
también (pero con menos frecuencia) luchas de
generosidad mútua, y en estos mismos momentos
nos refiere interesantes pormenores el hijo de
un facultativo distinguidísimo. Su padre murió
hace ya algunos años, y un facultativo condis¬
cípulo nuestro se empeña en que no debe, ni
puede decentemente, recibir honorarios, ni som¬
bra alguna de retribución, por la asistencia mé¬
dica que presta al hijo, hoy casado, con familia,
suegra, cuñadas, etc., que viven en su compañía.
El hijo, distinguido jurisconsulto, se empeña,
por su parte, en que solo él y su mujer tienen
un cuasi-derecho á la asistencia gratuita, pero de
ninguna manera sus hijos, y mucho menos su
suegra y cuñadas. Ambos son personas que tie¬
nen hondamente grabada en sí la noción del
deber, y de ello resulta una simpática lucha de
la cual ha salido hasta ahora triunfante siempre
el Médico.
—Otra costumbre suele seguirse entre mé¬

dicos y farmacéuticos, yes prestarse gratuita¬
mente los auxilios de sus respectivas profesiones.
El médico asiste gratis al farmacéutico, y este
elimina del capitulo de ingresos el importe de
toda receta cuyo médico firmante pone al pié la
palabra sacramental Mini, que es decir para mi
para mi familia.
— Aunque con menos generalidad, hemos

visto también, como por mutuo y tácito conve¬
nio , prestarse recíprocamente, y gratis, los
auxilios de sus respectivas profesiones ó espe¬
cialidades, á los médicos, farmacéuticos, ciru¬
janos , sangradores, comadrones y matronas,
dentistas y callistas, etc.
— No solo esto, sino que en el Colegio donde

nosotros seguimos la carrera (y creemos que lo
mismo sera en todas las Facultades de medicina),
los catedráticos se consideraban obligados á vi¬
sitar gratuitamente rio solo á los estudiantes dis¬
cípulos suyos, sino también á todo cursante ma¬
triculado.

En vista de lodo , bueno fuera que la prensa
y las Sociedades médico-quirúrgico-farmacéuti-
cas manifestasen su sentir, y formulasen una es¬
pecie de convenio ó e? talulu que sirviese de go¬

bierno, ya que no de leg. — lié aquí un proyecto
de fórmula.
1."—Todos los facultativos del arle de curar

se deben mutua y recíproca asistencia, entera¬
mente gratuita, en los casos de enfermedad.
2.°—lisia asistencia gratuita se extiende a

lodos los individuos de la familia del facultativo
que vivan en su compañía ó bajo un lecho común,
siempre que el facultativo sea el jefe ó cabeza de
la familia.— Van comprendidos los criados y los
forasteros ó amigos transeúntes.
3.°—Tendrán derecho perpetuo á la asistencia

gratuita, vivan ó no en compañía de sus padres,
y sea cual fuere su residencia, los hijos de facul¬
tativo. Igual derecho tendrán las viudas de facul¬
tativo. lisie derecho perpetuo de los hijos g las
viudas es peí,sosal, ó no se extiende á los indi¬
viduos de sus respectivas familias.
í.°—Fuera de estos casos, no se podrá alegar,

ni suponer, derecho alguno á la asistencia gra¬
tuita.

Esta, ú otra, convendría sancionar alguna
fórmula general.

Sha inspección y los Inspectores «Se
carnes.—Leemos en ios periódicos extranjeros
que el Consejo general de la Intendencia sanita¬
ria de Alejandría, en junta del 13 de mayo de
este año, tomó los acuerdos siguientes :
»iij Médico de ¡a policía urbana estará encar¬

gado del servicio higiénico de los mataderos y
de las carnecerías, vigilando acerca de la buena
calidad de las carnes destinadas al consumo.

«Las reses bovinas, al entrar en la ciudad,
serán examinadas por un Veterinario : á las que
sean halladas en buen estado, se les pondrá una
marca en el cuello—Se girará una visita de
inspección á las carnecerías, por el Médico en
jefe de la oficina de Sanidad de los cuarteles de
Alejandría, á fin de cerciorarse de si se encuen¬
tran en buen estado las carnes que se expendan
al público.

«El Consejo espera que los corlantes europeos
se someterán igualmente á estas disposiciones,
seguro de que ie apoyarán, en todo lo que con¬
venga , los Cónsules respectivos. »

Estamos casi seguros de que en Alejan¬
dría se cumple lo mandado sobre este par¬
ticular, y de que los Médicos y los Veteri¬
narios destinados al servicio higiénico de
aquella importante ciudad están decorosa¬
mente retribuidos.
En España tenemos también un Reglamento

para la inspección de carnes, documento
oficial que insertamos en el Monitok de
1859, pág. 181-182. Además de Reglamento
tenemos inspección é inspectores veterina¬
rios; pero lo que no tienen estos profesores
es ni seguridad, ni fijeza, en su justa retribu¬
ción. Así es que sus quejas son tan frecuen¬
tes como legítimas.
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Recientemente (julio de 1863) un veteri¬
nario de Fresno el Viejo ha sido nombrado,
por el Alcalde, Inspector de carnes de
aquella villa, pero sin sueldo alguno! Recla¬
mó contra tan singular nombramiento, y el
Alcalde le medio obligó á aceptar el cargo,
diciéndole, entre otras cosas peregrinas,
que no le señalaba sueldo porque la ley le
autoriza para nombrar, mas no para pagar!!
— El citado Inspector sin sueldo refiere sus
cuitas á su antiguo maestro .el señor don
Nicolás Casas de Mendoza, y este le con¬
testa, en el Monitor de la Veterinaria, lo que
sigue :

»Si el señor Alcalde no señala sueldo, es
porque no quiere, siendo so contestación una
evasiva infundada , pues debe saber le esta
mandado de real orden, después de haber oido
al Consejo de Estado, que cuando los servicios
prestados sean provinciales se paguen de estos
fondos, y si municipales por el A\untamiento
respectivo. Siendo la inspección dé carnes un
servicio de esta clase, debe ligurar la remune¬
ración del inspector en una partida de su pre¬
supuesto, mucho más cuando esta igualmente
mandado (después de oir también al Consejo de
Estado) que los abastecedores no deben pagar
al inspector, sino los Municipios con carga al
capitulo de Salubridad publica.

»En su consecuencia, si el Sr. Alcalde no

paga, es porque 110 tiene voluntad ; los muchísi¬
mos que abonan, lo hacen del modo indicado. A
quien se le manda trabajar se le debe remu¬
nerar.

»La duda está en el cuánto, que es lo que to¬
davía no ha resuelto el Gobierno; y los Muni¬
cipios han señalado interinamente al Inspector
una remuneración, en proporción á su trabajo, de
500, 800, 1.000 y 2.000 rs. anuales, cuya can¬
tidad se Ies pasa en las cuentas.

«Cuándo se aprobará por el Gobierno la Ta¬
rifa, lo ignoramos; solo sabemos que el expe¬
diente abulta mucho; que el Oficial del nego¬
ciado se asusta al mirarle, y le deja descansar;
que el Sr. Director de Beneficencia y Sanidad
nos ha prometido demasiadas veces lo pondria al
despacho, pero no lo ha hecho.

«Por último, como Consejero de Sanidad no
hemos podido hacer mas que evacuar el informe
con la mayor actividad hace más de dos años,
incluyendo una Tarifa que el Consejo aprobó,
pero que el Gobierno aún no ha resuelto.
«lie aqui lo que podremos decir á nuestro

apreciable y distinguido discípulo, y á los que
se encuentren en el mismo caso; aconsejándole
recurra al Sr. Gobernador para que por el Mu¬
nicipio se le señale una remuneración, con el
carácter de interinidad y con cargo al capítulo
tie Salubridad pública, hasta que por el Go¬
bierno se apruebe la Tarifa que para tales casos
debe regir.»

Et nunc inteUigile cómo anda lo de la retri¬
bución de los Inspectores de carnes, después
de cinco años que se publicó el Reglamento.

II Necrología: I>. Pcnlro Calvo Asen-1
sio.— Victima de una calentura maligna, y 1
al onceno dia de enfermedad, sucumbió,!
el 18 del pasado, nuestro malogrado com- B
pañero el Sr. D. Pedro Calvo Asensio. Na- f
ció en la Mota del Marqués (provincia de Va- jj
iladolid), en enero de 1822 : siguió la carrera s
de Farmacia, en cuya facultad obtuvo el |
grado de Doctor ; y venido á Madrid, fundó, |
en 1844, el Restaurador Farmacéutico, periú- |
dico semanal que dirigió durante algunos |
años, y que todavía sigue publicándose. |
Cultivó, además, y no sin lisonjero éxito, ¡

el campo de la literatura, particularmente en 1
el género dramático; y en el Cínife, perió— ¡
dico festivo, también de su fundación, reveló |
ya las buenas dotes que le hacian apto para ¡
ías ardientes polémicas de la política mili- jj
tante. Fundó, pues, en 1854, la Iberia, dia- I
rio politico de doctrina progresista avanzada, ¡
y en ese periódico, que en breve se hizo po¬
pular, desplegó Calvo Asensio todas las fuer¬
zas de su talento y toda la energía de su ca¬
rácter. Este carácter, leal, probo, conse-

I cuente é indomable, y aquel talento, le lle¬varon al Congreso de los Diputados, en cuya
tribuna se distinguió mas de una vez por sus

I discursos fogosos y acerados. El partido áque pertenecía el doctor Calvo Asensio le
contó muy luego en el número de sus mas
valerosos adalides, y en sus honras fúnebres
ha demostrado en cuanta estima le tenia.
Bien que dado enteramente á la política,

nunca olvidó Calvo Asensio que orlaba sus
sienes el birrete de Doctor en una de las
ciencias médicas: así es que siempre se le
hallaba dispuesto y propicio para activar con
inmejorable celo todo cuanto pudiese redun¬
dar en beneficio y honra de sus compañeros
de profesión.

Varón enérgico por todo extremo, y de
convicciones profundísimas, no pensaba mas i
que en el triunfo de sus doctrinas polilicas, |
desdeñando el trabajo de labrarse una fortu¬
na, que suele ser en otros el trabajo capital y
la idea que mas les alienta en la carrera po¬
lítica.—Noes extraño, por consiguiente, que
la viuda y sus dos hijos no hayan quedado
ricos ; pero caractères tan desinteresados, tan
nobles y enteros, imponen re-peto y amor
hasta á sus mismos adversarios. El Gobierno
acaba de condonar el importe de las crecidas
mullas impuestas à la Iberia-, y el Restaura¬
dor Farmacéutico y el Pabellón Médico han
abierto una suscripción cuyo producto se des¬
lina para formar un capital que asegure ádoña
Ana María Posadas, doña Teresa y D. Gon¬
zalo Calvo Asensio , el estado de desahogo
y bienestar á que son acreedores la viuda é

I hijos del distinguido patricio y excelente com¬pañero cuya prematura muerte sienten lodos
los hombres de corazón.
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